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Se suscribe á este periddicoj que sale 
los martes y sábados , y consta cada mí-
01 ero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta Real , calle de 
Santa Marra la Mayor iiiim. 188, á 4 
rs. vn. ai mes puesto en casa de los se-
fiores suscriptores de esta ciudad. 

Se adfniíeti suscripeiofies para fuera de 
esta capital á 8 rs» vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina e inserta
rán gratis, siempre que sean de las clase 
que comprende la Real drden de ao de 
abril tíkiínoj pero deberán venir francos 
é igualmente las reciaíiiaciones. 

B O L E T I N OFICIAL BE L A PROVINCIA B £ ZAUAí iOZA. 

A R T I C U L O DE O F I C Í O . 

JnUhdencia de Aragón. Para dar exacto curtl^ 
plimiento á una orden de la Superioridad, es ne
cesario, que los Ayuntamientos de los Pueblos dé 
este Reino de Aragón , formen y remitan á esta 
Intendencia en el preciso termino de veinte días, 
una relación circunstanciadas, y con la debida 
separación, de todas las tincas , que haya en su 
respectivo pueblo que pague diezmos esentos con 
espresion 'de los lindes, cabida, y sitios en que 
se hallan ; deberán manifestar si los reparte 
la misma Capital, ó si están arrendados, quien 
y como se recaudan, con todo lo demás que 
¡os Ayuntamientos juzguen conveniente al me
jor servicio de S. M . nuestra Reina Gober
nadora. Para dar estas noticias con exactitud, 
?e pondrán los mismos Ayuntamiento de acuerdo 
Con los Capítulos, corporaciones, ó personas Ecle
siásticas, y cualesquiera otras que puedan darles 
todos los conocimientos necesarios al objeto, y se 
espera de los individuos del clero que puedan ha-
eeHo, se prestarán á hacer este servicio con el celo 
que tienen acreditado en favor de las sabias y be
néficas miras, á que se dirigen todas las disposi
ciones del Gobierno de S. M . la Reina nuestra 
Señora. 

Encargo muy particularmente á los Ayuntami
entos, el pronto embio de dicha relación, y es
pero me evitarán el disgusto de mtndar comi
sionados que las formen á espensas de las mis-
luas corporaciones municipales y de sus Srcreta-
nos, que son los que por lo general pueden ac
tivar , ó entorpecer esta clase de operaciones —Za
ragoza 23 de Marzo de 1%^^ .zzDomingo Ximenez. 

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza. Til 
JExcmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de lo Interior me ha comunicado con fecha 11 
ée l actual la Real orden que sigue. 

Por el Ministerio de Guerra se comunicó con fe

cha 6 del corriente al Intendente general de! ejer
cito la Real orden que sigue.i=He dado cuenta á 
la Reina Gobernadora de tres expedientes promo-
vidos , el primeao por el Ayimtámíerno de la V i 
lla de Canales en reclamación del pago de racio
nes de carne y vino surnlnístrados á las tropas; el 
segundo á consecuencia de haber consultado las ofi
cinas deejército de Castilla la Vieja acerca del mo
do de satisfacer dichos suministros5 y el tercero 
con motivo de una esposicion hecha en j , de Fe
brero próximo pasado por el Capitran general de 
Castilla la Vieja j manifestando ser mas convenien
te al Real servicio, y económico páralos intere
ses del Real erario, que á las tropas empleadas 
en persecución de facciosos se suministren racio
nes de carne y vino en lugar del plus que les es
tá declarado por Reales ordenes vigentes ; y en
terada S. M . se* has ervído resolver, con pre-
sencia de los dictámenes dados por V . S, en 14 
de Enero último y por la Sección de Guerra del 
Consejo Real de España é Indias en 21 de Febre
ro anterior, lo siguiente. 

1.a A las tropas empleadas "en la persecu
ción de facciosos, tanto en el ejército de opera
cimes del Norte, como en los demás puntos del 
Reino, se continua.rán abonando por regla gene
ral los pluses que segün sus respectivas clases y si
tuación les están declarados, á virtud de las Rea
les órdenes de 4 de Febrero y 8 de Octubre del 
año próximo pasado. 

2 ° Como excepción de la regla general esta
blecida en el anterior artículo , tolo se comci
tará el enunciado abono de pluses por el suminis
tro de racioues de carne y vino en los GISOS ea 
que por las circunstancias particulares del país, 6 
por demora á falta de pago de los pluses asi lo de
terminen los Capitanes generales, ó Comandantes 
generales de las divisiones ó columnas de operacio
nes-. ) : • i • 

3.0 A los pueblos que hagan esta clase de su
ministros á ¡as tropas, se acreditará su valor por 



ía r-espectiva pagaduría militar de distrito a! pre
cio corriente el c!ia en que se verifique la da
ta, previa presentación de cuenta justilicada que 
se liquidará en breves téuuinos en la intervención 
del mismo distrito. 

4 ° En el costo de los mencionados suministros 
se cargará por tas oficinas del ejército á los cuer
pos, é individuos que los iuibiesen percibido, pero 
bajo el concepto de abonarles en cuenta al wd'mo 
tiempo los pluses devengados, á fin deque con «ilos 
y con los haberes puedan responder .á su pa^o. 

j . * Ea el caso de que el importe de haberes y 
pluses de dichos individuos uo baste á cubv-ir el 
de las indicadas raciones.-, será de cuenta de la Ha
cienda mil i iar , el yago del exceso con aplicados 
ai presupuesto extraordinario Je guerra. 

Y <»f Lo dispuesto en el art. 3.0 no se en-
tenderá por aburra -COR las l'-oovincias de {Navarra 
y'•.prov-inaias Vascongadas, respecto á que S. M . 
se reserva -re-solver lo conveniente acerca de las 
reclamaciones promovidas por los mismos sobre el 
reintegro y pago sucesi-vo de los suministros que 
fian prestado y están prestando á sus espensas al 
.ejército de operaciones del Norte. 

¿Cuya Soberana rcsolm ion se inserta en el B<Ae!in 
cfccial para gobierno de las Justicias y Ayunlamien-
í rs y ciemos efectos correspondientes. Zaragoza 2$ 
de Marzo de ,2Sj5-=Pedro Clemeiue Ligue's. 

-Otra. Por ei Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho ¡de lo Interior se me ha comunica-
As con fechií no del actual la Real tifden que si*-

Habiendo expuesto el Gobernador civil de Se
villa la necesidad de snprimir uniinp'uesto que el 
A-sis teñí e exige por cada licencia de vender pan en 
las plazas públices,, y por la renovación anual que 
tiene que solicitar e-i vendedor,, el -Conse}© Real 
de España é indias en sección de lo Inferior, •con
formándose con la opiraoB de aquel -gefe, ha pro-
pnesto la extinción de esta gabela. Persuadida S. M . 
Ja Reina Gobernadora de que su origen es el ínis-
mo que el de las tasas é intervención minuciosa 
en los ramos de abaste público , que tantos daños 
Itan causado al tráfico y consumo de los objetos 
de primera necesidad ; convencido su Real ánimo 
de que la autoridad encargada de La pelicia de los 
meícados y plazas pábiieas^ no debe impene-r ni 
tolerar qne n^idie imponga otra contribacion ni 
traba que las que según las localidades piden el 
buen orden y distribución de puesíes para tes ex
pendedores; y de qtte la licencia de 'vender pan 
debe ser general sin restriedones tñ tnodificadones 
distintas de tacolocacion de puestos sueltos, <5 del af-
rendínnieaito de cajones ci tinglados que hay a dispues
to ei Ayuntamiento para msyor coinodidad de vcai-
dedores y comp-radoíes, se ha servido S. M . man
dar que cese desde Juego la expresada cotítribucion 
por licencias para vender pan en Sivilla., y que 
s-e circule esta resolución á los Gobernadores civi
les, como medida general,, por si en otros pue
blos se hiciese semejante exacción.=:Dc Real or-
d m lo digo á V . S. para su Inteligencia y efec
tos correspaudienres." 

Cuya Real orden se inserta en el Bdctin oficial 
para conocimiento del piíblu o y que-sirviendo de go
bierno a las Justicias y ayuntamientos procedan d 
su exacto cumplimiento, conjorme d lo que en la 
misma se dispone. Zaragoza 13 de Marzo de 183$ =z 
•Pedro Clemente Ligues. 

Otra. Por el Excmo. Sr. Capitán General de 
•este Ejército y ¡Reino se me h a conunÁc-ado ¡en j p 
del actual la Real arden siguiente. ¡ 

El Excmo. ¿ r . Secretario de Estado y del Des-
' pacho de la guerra coniecha 13 de este mes ,me 
dice lo siguiente.=:Extano. Sr.=:S. H . la Reiua Go-
ihernadora se ha enterado de un expediente pro
movido por Siivestra P020., vecina de la ciudad de 
Zaragoza viuda y madre de Amonio Subías en so
licitud de que se la conceda la pensión correspon
diente por haber .m-uerto en el año de 1809 ai 
tiempo qoc le conduelan á Francia prisionero las 
tropas de Napoleón y observando 5>. M . que en 
j . 0 de Juniode 1815 se previno á esta intereíada que 
justificase ios estremos que ahora acredita , y que 
por consiguiente han transcurrido cerca de "veinte 
•años desde que se previno ia •meiiekumda justi
ficación hasta la nueva instancia ; se ha dignado 
resoiver en vista de lo expuesto por el Tribunal 
supremo de "GuerRa y Marina, que todas las v i u 
das,, huérfanas y madres pobres de los que falle
cieron en manos de los enemigos en los dos sitios 
q-ue sufrió la expresada Ciudad de Zaragoza ó bien 
hallándose prisionero como el mencionado Subías 
que promuehan solicitudes o tengan instar.chis pen-
dieutes reclamando pensión conformeeai Real de
creto de 1% de Octubre de 18:1 solo se les con
cede dos meses de término improrogables contados 
•desde esta fecha para ia presentación de las prue
bas ó documentos con que deben acteditar su de
recho, y que escluidos estos no se decurso por 
los Capitanes generales á solicitudes de'dicha cla
se.=:De Real -orden lo digo á V . E, para su co-
rrocimietuo y efectos correspondientes. 

Lo que traslado d las justicias y ayuntamientos 
de esta Provincia por míe dio del Boletín oficial can 
la prevención de que se enteren del contenido de la 
•preinserta Soberana disposicien d cuantas interesa
das puedan encentrarse en el caso que la misma es-
jrresa para su inteligencia y efectos consiguientes 
en l a parte de que cada una corresponda. Zara-
£i 'Za 2J de MarsQ etj 18 .(¡.—ViÁro Clemente L i 
gues.=:AgustÍn Zaragoza y Godinez, Secretario. 

"Otra. Notándose qoe los enemigos del Gobier
no se valen de cuantos disfraces y ardides son ima
ginables para viajar per las provincias tranquilas 
desde las disidentes, y que muchos de sus encubri
dores y agentes sacan parapones de los pueblos coa 
toda facilidad, ya sea por conivencia de las Jus
ticias ó por falta de-celo y exactitud en el desem
peño de sus cargos, es de necesidad que cesen es-
ros abusos y desordenes , \y al efecto encargo á 
V V . estrechamente vigilen y celen no solo á sus 
vecinos sino á todo transeunre, en la inteligencia 
de que hasta los mismos facciosos se pasean libre
mente por ei Reino ba-jo diferentes nombres y disfra-



ees para eludir la vigilancia de la policíe y revo-
Uicionar los pueblos tranquilas, seducir a los fie
les habitatucs, y ocasiomirles toda clase de cala
midades. Esta circular espero, hará ser á V V . mas 
cautos en adelante y que servirá de aviso pater
nal para observar y examinar á todo el que pida 
un pasaporte ó refrendo anees de dársele, coniisíonan-
doai efecto cada dia dos Urbanos para que recononoz-
can bien á todo pasagero por si tu ese algún ene
migo en cubierto que pueda sorprenderles y pa
sar adelante burlando su ceio y patriotismo con sus 
disfraces, en la firme inteligencia de que asi como 
castigaré severamente al Alcalde que por falta de 
celo u refinada malicia abuse de la conlianza que 
ie ha dispensado S. M . , recomendaré ásu Soberana 
consideración á todo el que descubra algún malé
volo , sea del pueblo, sea de los pasageros que. 
pueda ser descubierto y asegurado á beneficio de 
su patriótico celo y rigorosa vigilancia. Zaragoza 
25 de Marzo de i%jy.s:pe¿lro Clemente Ligues.=i?ot 
mandado de S. $.=Agustín Zaragoza y Gbitínez, Se-, 
eretario-

Otra- Heliegado á entender qne e! cabecilla 
Carnicer se separó el J9 del corriente de su gabi-
lla con ánimo de pasar á Navarra de orden del. Pre
tendiente constándome trata de distrazarse de ar
riero y que se halla provisto de pasaporte de uno 
de los pueblos del bajo Aragón: en su virtud 
prevengo la mayor vigilancia á las justicias y en
cargados de policía de esta Provincia para que 
caso de tramitar por alguno 'de los pueblos de 
ella el citado cabecilla procedan á su captura ba
jo la mas estrecha responsabilidad. Zaragoza 26 
de Marzo de 183^.=zPedro Clemente Ligues. = Por 
mandado de S. S,—Agustín Zaragoza Godinez , Se
cretario. 

Otra. Por el Exento. Sr. Secretario de Esta
do y del Despacho de la Interior con fecha de i j 
del corriente se me ha comunicada la Real orden 
que sigue. 

«Por el Ministerio de Hacienda se lia comuni
cado con fecha t 1 del actual al Presidente de la 
coiñivfoa Apostólica del subsidio eclesiástico ¡a 
Real orden siguiente.= He dado cuenta á S. M . la 
Reina Gobernadora del' expediente formado eu 
Cuenca con motivo de haberse opuesto la comi
sión Apostólica del subsidio eclesiástico á lo pre
ceptuado por Real órden de 2 de Noviembre de 
7S34 , para que los terceros colectores de diezmos 
paguen las contribuciones civiles, y no el referido 
subsidio, por la parte de frutos que perciben del 
acervo común, como salario de su trabajo; y S. M, 
se ha servido resolver, que es su soberana volun
tad se lleve á efecto cuanto en la misma se pre
viene sin interpretación alguna ; que se haga en
tender á la citada comisión su Real desagrado a! 
ver contrariada abiertamente la órden que trata del 
particular, hasta el punro de darla una publicidad 
escandalosa en el Boletín oficial de aquella provin
cia, y que la misma se apresure á imprimir otra 
declaración, circulando, asi la ennneiada Real ór
den de 2 de Noviembre de 1834 como la de 29 
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de Diciembre de 1817 para sti puntual observan
cia, y á cuyas decisiones deberá atemperarse en !o 
sucesivo para resolver cualquiera cohjuíta que se 
la haga sobre el repartimiento y exacion del sub
sidio, evitando contestaciones qne debilitan la fuer-. 
za moral del Gobierno y de las autoridades que 
mandan en su nombre. De orden de S. M . lo .noú-
cio á V . S. para su conocimiento, y á fin de qúé 
Ho permita que en el Uoletin oficial de ¡a provin
cia de su mando se inserten circulares ó declara
ciones que estén en oposición con ¡as determina
ciones soberanas." 

Cuya soberana resolución se inserta en el Boletín 
oficial para conocimiento de las Justicias, Ayunta-* 
míe utos y demás é quienes pueda cotnpr.euder h 
que en la ntísma se dispone. Zaragoza 2$de Mar
zo de / 8 j 5 . = Pedro Clemente Ligues. 

Intendencia de Aragón. Contra toda mi espe 
tanza me tía hecho conocer la esperiencia la nin -
guna impresión que en muchos Ayuntamientos lian 
cuasado las repetidas circulares de esta intenden
cia, que se propuso aíraerlos del cumplimiento de 
su deber con la persuasión ; sordos é insensibles á 
roda invitación han mirado con indiferencia al co
bro de las contribuciones desde el eno de 1828 y 
su entrega en Tesorería ó en las respectivas Admi
nistraciones: han abusado de la consideración que 
se les ha tenido; y han desconocido hasta sus ver
daderos intereses: ¿Yíhabran llegado á persuadirse 
estas corporaciones tnunicipajes, que la Intenden
cia tolerará por mas tiempo una apatía , que.me
rece llamarse criminal i N i puede, ni debe sufrir
la. , - r u : < h» : ' • , »! 5UB ¡i 

Los Ayuntainlctitos saben que deben pagar el 
cnpode las contribuciones que se les han de 1 aliado'2 
en los 15 días primeros, á mas tardar, después del 
vencimiento del plazo designado. La Intendencia 
pues, que no puede prescindir de atender con la 
debida puntualidad á las mas urgentes y perento
rias obligaciones del Real Erario, seria en estre-
mo culpable si por todos los medios que le seña
lan las órdenes e instrucciones, no reuniese los fon
dos necesarios pava un objete, sin el que toda Na
ción, dejaría de ser como tal civilizada, y ¡a anar
quía sücederia al estado feliz qne nos proporciona 
el orden y la unión. 

Bajo este concepto, tendrán entendido los Ayun
tamientos de esta provincia , que los que para eí 
dia 15 de Abril próximo no hubiesen pagado ei 
cupo de contribuciones detalladas al pueblo res
pectivo correspondiente al primer trimestre de es
te año, que vence el 31 del presente Marzo; ea 
el momento y sin mas aviso, ni contemplación,, 
sufrirán el apremio los bienes de los mismos con
cejales, sin perjuicio de otras penas mas severas 
si se averiguase, que se retieneii en su poder los, 
caudales de ios primeros conrribuyentes, — Zara
goza 27 de Marzo de 18•—Dominga Jíimenez. 

Don Joaquín Gómez de Lía ño Caballero eie cuar
ta clase en la Real y Mil i tar Orden de San 
Fernando, é Intendente general del Ejercito 
Debiéndose subastar «MÍ esta Corte, á coasecuett-



cia de Real orden de 10 del corriente la nsis-
tcncia y curación de los enfermos mi litares en 
los Hospitales del distrito de Catalana, y separa
damente el suministro de mídicinas á los mismos, 
por término de rres años , con sujeción á los plie
gos de coiiiüciones aprobados por S. M . en 9 de 
beiiembre últ imo, he señalado para sus remates el 
día 23 de! mes de Abril próximo venidero , á las 
doce de la maáana , en los estrados de esta I n 
tendencia general, en la que se hallarán de ma
nifiesto el expresado pliego de condiciones. Madrid 
14 de Marzo de .—Joacjidn Gómez de L L i -
ño-~Aníonli del Alcázar*, Secretario. 
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PARTE N O O F I C I A L . 

Vitoria 20 de Marzo. 

La facción navarra se hallaba á principios de es
ta semana .en el Bastan y valle de Echauri, en es
te estaba .Zumalacarreguí con cinco 6 seis batallo
nes y la caballería. Itutralde y Sagastibelza ope
ran sobre Elizondo. El once salió de Pamplona 
nuestro general eu gefe con mil quinientos hom
bre •; se creia cu aquella plaza que iba á encon
trarse coa Oria que estaba en los Barrios, pa
ra diagirse ;obre Zumalacarregui, ó sobre el Bas
tan Ayer y hoy corre la noticia, aun entre car
listas, de que se dirigió contra Zumalacarregui , y 
que por una de aquellas maniobias desconocidas, 
que le son propias, consiguió empeñar á este el 
dia 13 en una acción que le ha costado mas de 
500 hombres y qne el 14 volvió á atacerle con 
njayores ventajas. 

~-La facción vizcaína salió de Oáate, parte con 
Eraso. para el valle de Arratta , y la otra parte 
con Villarreal y dos batallones alaveses para Na 
varra. Los generales Latrc y Espartero, volvieron 
á Vizcaya; a-piel se hallaba ayer en Oc'nandiaoo 
y Villarreal de Alava, con toda su división, es
perando doscientos carros del país que esta ma-
«ana han salido de esta ciudad, cargados de t r i 
go para conducirlo á Bilbao. 

{B, 0. de Alava.) 

Se arrienda ( l dezmario ríe cordems ferienecien-
te a l capitvlo edesListico d i la villa de Luna , con 
inclusión de real noveno y cuarto, los que quieran 
interesarse en el, podrán concurrir el dia 5 del pró
ximo A b r i l á las tres y media de la tarde á su sa
la capitular, en donde se hoirdn proposiciones. 

Las personas que quieran entender en arrendar 
la Obra de la re: d'ficacion del puente de piedra, so
bre el rio Guadalupe, en la ciudad de Alcañíz. ' 
que se halla tasada en i?,6'y%(>rs. vn. bajo las ba
ses contenidas en el pliego de condiciones que estard 
ds mifiestct eu la secretaría del Ayuntamiento; sien

do una de ellas, el pagar dicha sima de los .arbi
trios propuestos, y aproxaaos por í>. M . los que 
anualmnde, redituaran -de ac, a -1-4 mi l rs. ; acu
di rán el dia de Abr i l pr íximo ¡a las once de su 
m a ñ a n a , a ¡as salas cmsisíorialc-S; que se n 11 
ra en el postor mas éentajoso. Aicañiz y -Marzo J&T 
¿h ' iS}^ .— £>-. 'M. D . i . A . Joaquin 'Gimeno Se
cretario. 

JBrebe instrucción de la táctica de Caballería pa
t a que los ae la Milieia Urbana aprendan con Jaci-
lidad y en corto tiempo á maniobrar y usar de sus 
armas, d seis rs. v n . ~ Jarifa de Haberes (¡ue dis- f 

frutan los cuerpos y compañías de Ejército consi
guiente al Real decreto de 3/ de Marzo de i§28 f 
comprensivti-de varias Reales trdenes;."—Papeletas 
que deben dar sus comandantes a los'^j)1 taños para 
•que acrediten ta l calidad, zzl'itulos de cabos y sar
gentos para los mismos, .Estados que con arreglo 
-d lo prevenido por la Plana MayX>fi{de este Ejérci
to en el Boletin de 21 de FebrM^de'ben -aar los 
pueblos que tengan Mi l i i i a Urléeím~i=.Siibdivisión en 
partidos judiciales del Rehtp Bi^Áfagon , sacada de 
la territorial de la Penitijtuh.^=.Papeletas para el 
reparto de contribucianliéRcgistros de pasaportes zz. 
U n í a con sus correspóniiientes cajas para cellar, y 
el Estatuto Real.'ízSe hallan en la imprenta y libre
ría dj Ramón León <, calle de la Cedacería núme
ro i 73. 

Coniisision de escuetas del partido 'de Borja .^ 
Viéndose esta Comisión en imposibilidad de cum
pl i r con lo que se le tiene mandado por ta de pro
vincia , por la morosidad de afganos pueblos en re
mitir los estados y noticias que se les previno en or
den del gobierno civil de la provincia de 2% de Arte
ro iiltimo , inserid en el Boletin mím. j ) : se. hace 
Saber d los que abajo se espresan , que en el té r 
mino de cuatro dias contados desde el en que re
ciban esta orden , dirijan dichos estados y noticias 
d esta Comisión ¡ previniéndoles cpie no haciéndolo, 
p a s a r á un comisionado que lo ejecute á sas expen
sas , y también que si los mandan por el correo^ 
deberá ser francos de porte. Los pueblos que se ha 
hecho mención son los siguientes Ainzon, Alber i -
te , Albeta , Alcalá de Ebro , Cabanas , Figuerue-
Í JS , Eréscano , Gal lur , Grisen, Mallen , h'ovillas,. 
Pedrota , Pleitas.—De acuerdo de dicha Cümismt =z 
Juan Lozano Erruz , vocal secretario. 

E l M . 1. Ayuntamiento de la ciudad de Tarata
na tiene señalado el demingo cinco del próximo mes 
de A b r i l y hora de las once de su mañana para pro
ceder en sus salas cúnsistoriates al arrendamiento del 
Peso Real de dicha ciudad: a l de la venta del car
bón y s« venta ; y al de las yervas de berano de ta 
deesa de Moncayo; bajo las condiciones arregladas 
para cada arrendamiento que se hallan de manifies
to en la secretaria de ay uní amiento. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L , 


